
Andrés Fernando López Cruz.  Abogado Especialista en Derecho Laboral y 
Seguridad Social, Magister en Derecho Público – T.P. 225.199 

 

Cell: 312 792 0907                                           E-mail: lopezandres12@hotmail.com 

 
Señores 
JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO 
Cartago (V) 
 

 
 Asunto:   SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL 
 Demandante:  MARÍA ALEJANDRA ESPINOSA AGUDELO 
 Demandado: CARLOS ARTURO GONZALEZ GARCIA 
 Radicado:  2021-0031-00 
 
 

 

ANDRES FERNANDO LOPEZ CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.094.915.700 de Armenia (Q) y tarjeta profesional número 225.199 del 

Consejo Superior de la Judicatura; obrando como apoderado judicial del señor 

CARLOS ARTURO GONZALEZ GARCÍA, me dirijo al despacho para presentar 

NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN, la cual fundamento con base en los 

siguientes puntos:  

 

 

1) HECHOS: 

 

1. La señora MARÍA ALEJANDRA ESPINOSA AGUDELO presento demanda 
laboral acompañada de apoderado judicial, el dr. Alvaro Hernán Mejía, en la que 
busca la declaración de un contrato de trabajo y el pago de varias acreencias 
laborales. 

 

2. Mi poderdante manifiesta bajo la gravedad del juramento que a su correo 

electrónico no le han llegado archivos donde se encuentre la demanda, los 

anexos y la providencia que admitió la demanda.  

 

3. Mi poderdante se enteró de la demanda debido a que le llego un correo del Dr. 

Alvaro Hernán Mejía donde este mencionaba el auto admisorio de demanda, 

pero no había algún archivo respecto a la demanda, el auto admisorio, el acta 

de notificación o providencia alguna donde le dieran oportunidad para ejercer su 

derecho de contradicción.  

 

4. Además de lo anterior, le llego un correo donde la señora Elizabeth Ramirez, 

mencionaba que ese correo donde le llegaba información del juzgado o del 

abogado Alvaro Hernán Mejía no correspondía al del demandado en el proceso 

judicial previamente descrito.  

 

5. El demandado se enteró de esta información apenas desde la semana pasada, 

esto debido a que se encuentra fuera del país desde el 23 de abril y no había 

vuelto a revisar el correo electrónico, sin embargo, no encuentra en su correo 

electrónico archivos de demanda u otros relacionados con esta.  
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6. El demandado tiene el vuelo de regreso para el día 17 de agosto de 2.021.  

 

7. El demandado me otorgo poder especial para que hiciera una investigación 

sobre lo que sucedía y en tal caso ejerciera la representación de su derecho de 

contradicción y otros ante la administración de justicia.  

 

8. Solicite copia del expediente digital al Juzgado a través de correo electrónico 

desde el 22 de julio de 2.021. 

 

9. Pude acceder al expediente digital el día 26 de julio de 2.021.  

 

10. Al revisar el expediente encuentro que con base en el Decreto 806 de 2.020, 

presuntamente se habría enviado la demanda y demás anexos al correo 

electrónico que registra mi representado, el cual es restaurante2@hotmail.com  

 

11. Dentro del proceso se dio termino para contestar demanda y además se declaró 

que no se habría contestado la demanda generando la consecuencia de ser un 

indicio grave contra el demandado.  

 

12. A pesar de lo anterior, es importante hacer énfasis en que el demandado 

manifiesta no haber abierto un correo electrónico donde estuvieran los archivos 

relacionados con la demanda laboral o con documentos relacionados con el 

proceso, solo hasta ahora que como abogado accedí al expediente, tiene 

conocimiento de este proceso.  

 

13. Dentro del expediente digital compartido, no se observa un acuso de recibido 

enviado desde el correo del demandado o una verificación que demuestre que 

el demandado ha abierto el correo electrónico donde esta la demanda y los 

demás documentos relacionados con esta.  

 

2) SOLICITUD 

1. Solicito que conforme a lo que se menciona en este escribo se declare 

NULIDAD en relación con la notificación personal al demandado en el 

proceso 2021-0031-00, que se realice la notificación bajo los parámetros 

establecidos en el Decreto 806 de 2.020 condicionado en este aspecto por la 

sentencia C-420 de 2020 de la Corte Constitucional al correo electrónico del 

suscrito el cual es lopezandres12@hotmail.com.  

 

2. Solicito que una vez declarada la nulidad en la notificación, se de oportunidad 

conforme al Decreto 806 de contestar la demanda, ejercer el derecho de 

contradicción y garantizar el debido proceso.  

 

3. Solicito se me reconozca personería jurídica para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandada en el proceso con radicado 2021-0031-00 

conforme al poder anexo.  

 

 

3) FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Los menciono de la siguiente forma:  

 

mailto:restaurante2@hotmail.com
mailto:lopezandres12@hotmail.com
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1. Conforme al Decreto 806 de 2.020, el cual se implemento para posibilitar el 

acceso de justicia a través de medios virtuales como consecuencia de la 

contingencia que ha traído el COVID-19, la notificación personal se realizaría 

a través de correo electrónico del demandado de forma principal, esta 

notificación se consideraba realizada dos días después del envío del 

respectivo correo electrónico, así fue mencionado por el artículo 8:  

 

“La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”. 

 

2. En Sentencia C-420 de 20201 la Corte Constitucional condiciono de 

exequible el Decreto 806 de 2.020, estableciendo que se ajusta a la 

constitución política de Colombia siempre que se constate la notificación a 

través de correo electrónico por parte del demandado cuando este acuse de 

recibido o exista otro medio con el que se pueda constatar que el demandado 

ha visto el correo electrónico con los memoriales e información que le estén 

notificando. En la sentencia se estableció este punto en el resuelve de la 

siguiente forma:  

Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 

del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para la Corte en el sentido de entender que el solo envío entendía que se 

habría notificado después de dos días, desconoce principios como la 

publicidad y derecho de defensa:  

“ (…) en relación con la primera disposición– o del traslado de que 

trata la segunda disposición, no correspondan a la fecha de recepción 

del mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha de 

envío. Esta interpretación desconoce la garantía constitucional de 

publicidad y por lo mismo contradice la Constitución, en tanto implica 

admitir que, aun en los eventos en que el mensaje no haya sido 

efectivamente recibido en el correo de destino, la notificación o el 

traslado se tendría por surtido por el solo hecho de haber transcurrido 

dos días desde su envío”.  

3. Respecto a solicitud de Nulidad (Art 133-8 CGP)  

 

El Código General del Proceso (CGP) regula las nulidades procesales desde el 

artículo 132, se ha establecido que las nulidades por regla general no pueden 

establecerse en etapas siguientes a las ya desarrolladas.  

En el artículo 133 del CGP, se desarrolla como causal de nulidad lo relacionado con 

una indebida notificación, se menciona expresamente en el numeral 8°  

 
1 https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/C-420-20.htm 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/C-420-20.htm
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8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 
la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será 
nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se 
haya saneado en la forma establecida en este código. 

En el Decreto 806 de 2.020, donde se ha establecido que en caso de encontrar una 

indebida notificación, deberá proponerse conforme al CGP, mencionando que no se 

ha enterado de la providencia notificada:  

“Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, 

la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 

juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 

enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 

132 a 138 del Código General del Proceso”. (Art 8 Dec 806)  

 
MEDIOS DE PRUEBA Y ANEXOS: 

 
Documentales: Se presentan evidencias virtuales en relación con el no haber sido 
notificado en debida forma, las cuales son:  
 

1. Captura de pantalla de carpeta de correo no deseado en el correo electrónico 
del demandado, se observa que según la aplicación después de 10 días se 
eliminan correos no deseados.  

2. Captura de pantalla de la bandeja de entrada del correo del demandado, solo 
tiene un correo que no se relaciona con el proceso  

3. Captura de pantalla del correo electrónico enviado por el abogado Alvaro 
Hernán Mejía donde menciona el auto admisorio  

4. Captura de pantalla del correo electrónico de la señora Elizabeth Ramirez 
donde menciona que ese correo no es del demandado 

5. Captura de pantalla de los tiquetes aéreos de viaje donde se demuestra que 
el demandado no ha estado en el país.  

6. Poder especial. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Las recibo en la Crra 2C # 24C-33 de Cartago (V), celular 3127920907 y correo 
electrónico lopezandres12@hotmail.com  
 
Agradezco mucho por la gestión, atentamente:  

 
ANDRÉS FERNANDO LÓPEZ CRUZ 

C.C. # 1.094.915.700 de Armenia Quindío 
T.P. 225.199 del C. S. de la J. 

mailto:lopezandres12@hotmail.com


MEDIOS DE PRUEBA RESPECTO A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 

1. Carpeta de correo no deseado en el correo electrónico del demandado, se observa que 

según la aplicación después de 10 días se eliminan correos no deseados.  

 

 

 

2. Captura de pantalla de la bandeja de entrada del correo del demandado, solo tiene un 

correo que no se relaciona con el proceso  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3. Captura de pantalla del correo electrónico enviado por el abogado Alvaro Hernán 

Mejía donde menciona el auto admisorio  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.  



5. Captura de pantalla del correo electrónico de la señora Elizabeth Ramirez donde 

menciona que ese correo no es del demandado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6. Tiquetes de viaje donde se demuestra que el demandado no ha estado en el país.  

 

6.1. Tiquete de ida  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6.2.Tiquete de vuelta 
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Cartago, 28 de octubre de 2021 
 
 
 
 
Señor 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO 
Cartago - Valle 
E.  S.  D. 
 
 
 
ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD. 
 
 
DTE: CLAUDIA LILIANA OSPINA LLANOS 
DDO: CONJUNTO RESIDENCIAL MILAN PH.  
RADICADO: 2021-00128-00 

 
 
YESICA CASTAÑO HERNANDEZ,  mayor de edad, domiciliada en Cartago, 
identificada como aparece al pie de mi firma,  en calidad de apoderado del 
CONDOMINIO MILAN P.H, con domicilio en Cartago, identificado con el Nit 
900771287-9, representado legalmente por la señora MARTHA LUCIA 
MONDRAGON, igualmente mayor, domiciliada en Cartago, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 31.425.417, conforme Resolución No. 271 del 13 de 

mayo de 2021, comedidamente, solicito a su despacho que previo el trámite 
correspondiente, con citación y audiencia de la señora CLAUDIA LILIANA OSPINA 
LLANOS, quien actúa como demandante en el presente asunto, proceda usted a 
efectuar las siguientes 
 

DECLARACIONES 
 
Declarar la nulidad de todo el proceso, desde el auto admisorio de la demanda, 
inclusive, con fundamento en los artículos 8º inciso 5º en concordancia con el 
articulo 133 numeral 8º del Código General del Proceso 
 

HECHOS 
 
1°.- La señora CLAUDIA LILIANA OSPINA LLANOS,  demandó al CONJUNTO 
RESIDENCIAL MILAN P.H. en un proceso LABORAL ORDINARIO DE PRIMERA 
INSTANCIA, que da origen al presente incidente.  
 
2º.- El día 09 de octubre de 2021, siendo las 9 PM, llegó un sobre sellado a la 
portería del CONJUNTO RESIDENCIAL MILAN P.H. dirigido a MARTHA LUCIA 
MONDRAGON, y como remitente aparece LIBARDO MORALES VALENCIA, numero 
de guía 700062584355 de la empresa de correos INTERRAPIDISIMO 
 
3º.- El citado sobre lo recibió el día lunes 11 de octubre, por entrega que le hiciera 
a mi mandante el portero de turno. Una vez ella abrió el sobre se enteró de que se 
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trataba de un oficio enviado por el abogado MORALES VALENCIA, en el cual 
expresa lo siguiente: 
 

“En atención al artículo 291 numeral 3 del Código General del Proceso 
me permito prevenirlo para que COMPAREZCA DE MANERA VIRTUAL 
AL JUZGADO UNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGO VALLE 
mediante el correo j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la fecha de entrega en su lugar de destino 
de la presente comunicación, PARA RECIBIR NOTIFICACION PERSONAL 
DEL AUTO No. 979 fechado el diez (10) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021) POR MEDIO DEL CUAL SE HA ADMITIDO LA DEMANDA QUE LE 
HA FORMULADO  

 
A este oficio el abogado Morales no le anexo documento alguno, relacionado con 
el proceso.  
 
4º.- El correo electrónico conjuntoresidencialmilanph@gmail.com, es un correo 
electrónico que el CONJUNTO RESIDENCIAL MILAN P.H., nunca 
creó, y por lo tanto nunca ha utilizado en ninguna de sus actuaciones, y solo lo 
vino a conocer hasta ahora. Y voy a explicar la razón: ese correo lo creo la propia 
demandante en este proceso, pues para su creación ni siquiera medio acta ni 
autorización por el consejo de administración; esto lo hizo cuando fungió como 
ADMINISTRADORA DEL CONDOMINIO, pero solo ella lo conocía. Quiero decir con 
ello, que, al momento de hacer entrega del cargo, ni verbal ni por escrito, 
comunicó al condominio de la existencia de ese correo electrónico. 
 
Lo que significa al día de hoy que es como si ella misma se estuviera enviado 
correos pues es la única persona que tiene acceso a este.   
 
5º.- En concordancia con lo dicho en el numeral anterior, vale la pena recordar 
que, inicialmente, la presente demanda fue inadmitida por el despacho mediante 
auto interlocutorio No. 825 del 1/07/2021, en el cual se ordenó a la demandante lo 
siguiente: 
 

“f) Deberá el apoderado judicial de la actora manifestar bajo la 
gravedad de juramento que la dirección electrónica o sitio 
suministrado del demandado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informando también la forma como la obtuvo, allegando 
igualmente las evidencias correspondientes”. 
 

La señora CLAUDIA LILIANA OSPINA LLANOS, a pesar de haber cumplido con la 
carga de demostrar como obtuvo el correo electrónico objeto de controversia, que 
no es otra distinta de manifestar que ella misma lo creo, pero obvio detalles 
importantes como lo son las pruebas de que el conjunto sabia de la existencia de 
este e incluso de que se lo hubiera suministrado a la administradora que le recibió 
el cargo, tal como reza en acta de entrega del 07 de julio de 2018 donde se 
evidencia que el correo electrónico fuera puesto a disposición de la nueva 
administradora con su respectiva clave de acceso para obvio su respectivo cambio.   
 

mailto:j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Nada dijo a este respecto estando en la obligación de hacerlo. Y no dijo nada, 
porque no le convenía, pero si le dijo al despacho que, si este fuera modificado se 
desconoce, lo cual es un imposible tal modificación pues como ya lo dije este era 
desconocido por la administradora que le recibió el cargo.  
 
Hábilmente la aquí demandante le informa al despacho que, si ese fuera el caso, 
para efectos de notificación se seguirán las reglas establecidas en los artículos 291 
y 292 del CGP y no las establecidas en el decreto 806 de 2020, cuando como lo dije 
anteriormente dicho correo jamás pudo haberse modificado, porque no se 
modifica lo que se desconoce.   
 
pero que de eso no le había dicho nada a nadie. Por eso señora OSPINA LLANOS, 
se vio obligada a guardar silencio.  
 
Ahora bien: lo correcto habría sido informa que se desconocía correo electrónico 
del demandado para ahí si seguir las reglas establecidas en los artículos 291 y 292 
del CGP., y no hacer incurrir al despacho en error, como en efecto sucedió.  
 
6º.- Luego, en el mismo auto, en el literal g) el despacho le ordenó a la 
demandante lo que sigue: 
 

“g) No se aportó con la presentación de la demanda la constancia de 
envío de la notificación de la demanda con sus anexos a la parte 
demandada, como lo señala el artículo 8 del decreto 806 de 2020, por 
lo que deberá realizar dicho envío al correo electrónico de la sociedad 
traída a juicio.  
 

Esta orden, tampoco fue cumplida por la demandante, situación que el despacho 
también pasó por alto, aunque irrelevante para la pretensión de declarar la nulidad 
de todo lo actuado con fundamento en la procedencia del correo electrónico de la 
aquí demandada, si, no pasa por alto que el despacho procedió a admitir la 
demanda sin este requerimiento, pues solamente reposan en el expediente unos 
pantallazos del correo del juzgado – y otros pantallazos de fechas posteriores (06 
de sep./21).  
 
Dejo constancia que solo hasta ayer 27 de octubre llegó al correo electrónico 
personal de la señora MARTHA LUCIA MONDRAGON, actual representante legal de 
la entidad demanda, el expediente completo, digitalizado, y eso porque se insistió 
en su envío.  
 
7º.- Así las cosas, actuando de una manera fraudulenta, la señora CLAUDIA 
LILIANA OSPINA LLANOS, aprovechó esa información privilegiada y hasta ahora 
secreta, para utilizarla en contra del condominio, por lo que tuvo que mantenerse 
en silencio frente a los requerimientos hechos por el despacho, respecto no como 
como lo obtuvo, pues eso ya no lo dijo, pero si respecto a que este no se entregó a 
la administradora que le entregó el cargo, por lo que no podía hablarse de 
modificación alguna  del correo electrónico de la entidad que represento, prueba 
de lo que digo es que la petición que el día 16 del mes junio le elevara al 
condominio, ella mismo lo hizo de manera personal.  
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8º.- El artículo 133 del C.G.P., establece lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos: 
 
(…). 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 
de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 
Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado. 
 

En el caso sub examine no se practicó, la notificación del auto admisorio de la 
demanda en legal forma, por las siguientes razones: 
 
a.- El auto admisorio de la demanda fue enviado al email 
conjuntoresidencialmilanph@gmail.com, correo electrónico que la demandante 
nunca explicó al despacho respecto no como como lo obtuvo, pues eso ya no lo 
dijo, pero si respecto a que este no se entregó a la administradora que le entregó 
el cargo, como consta en el acta de 07 de julio de 2018 o a quien lo suministro 
(verbal o escrito) para lo cual debió allegar las evidencias correspondientes.   
 
b.- El CORREO ELECTRONICO conjuntoresidencialmilanph@gmail.com no es el 
correo institucional del  CONJUNTO RESIDENCIAL MILAN P.H., pues, como ya se 
dijo fue creado por la propia demandante, cuando era la administradora del 
mismo, correo de cuya existencia no comunicó a la persona que la sucedió como 
administradora, esto es, a la señora LUISA FERNANDA HERNANDEZ VALDEZ, pues 
en al momento de entregar el cargo nada le dijo a esta en ese sentido, ni 
verbalmente, ni en el acta de entrega. Luego LUISA FERNANDA HERNANDEZ 
VALDEZ, le hizo entrega a MARTHA LUCIA MONDRAGON, y como es obvio 
tampoco le pudo informar nada respecto al citado correo, pues ella de eso nada 
sabía.  
 
c.- El correo electrónico, conjuntoresidencialmilanph@gmail.com, (y en esto soy 
repetitiva) no es el correo electrónico institucional del CONJUNTO RESIDENCIAL 
MILAN P.H., pues ni en el momento de constituirse como persona jurídica, ni en el 
momento de solicitar a planeación municipal la expedición de su personería 
jurídica, ni después, de serle otorgada, se inscribió ese correo como correo 
institucional del conjunto. Este correo es absoluta creación de la demandante, 
creación y existencia que mantuvo en secreto, hasta ahora. 
 
9º.- Ahora bien: paso a reseñar lo que ha sucedido en el trámite de este proceso, 
aspectos que tienen que ver con el incidente de nulidad, planteado en este escrito: 
 
a.- El día 9 de octubre llego a portería del CONJUNTO RESIDENCIAL MILAN P.H. el 
sobre con la citación para realizar la notificación personal vía virtual. Reglas 

mailto:conjuntoresidencialmilanph@gmail.com
mailto:conjuntoresidencialmilanph@gmail.com
mailto:conjuntoresidencialmilanph@gmail.com
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establecidas en los artículos 291 y 292 del CGP., como bien lo manifestó la 
demandante en este asunto.  
 
b.- El día 16 la señora MONDRAGON se notificó desde su correo electrónico al 
despacho, mediante el cual solicitó copia íntegra del auto admisorio No 979 del 10 
de agosto de 2021. 
 
c.- El día martes 19 de octubre la señora MONDRAGON recibió del juzgado laboral 
del circuito, el auto admisorio de la demanda (auto 979 del 10/08/2021), pero no le 
corrieron traslado de la misma y sus anexos, estando en el deber de hacerlo, a fin 
de poder ejercer el derecho fundamental a la defensa, a pesar de no haberlo 
pedido.  
 
d.- Así las cosas, el día miércoles 20 mi mandante le escribió nuevamente al 
juzgado, en el cual le solicitó: 
 

“De acuerdo al auto recibido, solicito muy amablemente copia íntegra 
de la demanda admitida por el juzgado, presentada por la señora 
Claudia Ospina, con sus respectivos anexos y pruebas”. 
 

e.- El día viernes 22 de octubre (02 días después) el juzgado laboral del circuito le 
envió a mi mandante dos archivos que contenían, uno la subsanación demanda y 
el otro anexos subsanación. Cabe resaltar que en la subsanación demanda, en la 
prueba documental se enlistan 17 documentos, pero en el archivo anexos 
subsanación solo aparecen 4 folios, que contienen los siguientes documentos: 
 

Respuesta a petición elevada por la señora CLAUDIA LILIANA OSPINA 
LLANOS, al CONDOMINIO MILAN, de fecha 22 de julio de 2021. 
 
Respuesta de SECRETARIA DE PLANEACION a petición elevada por la señora 
CLAUDIA LILIANA OSPINA LLANOS de fecha 30 de julio de 2021 Y  
 
La CERTIFICACION DADA POR LA SECRETARIA DE PLANEACION, como 
anexo a la respuesta de fecha 30 de julio de 2021. 

 
Es evidente, entonces que el juzgado laboral del circuito, no puso a disposición de 
mi representada, la prueba documental completa, por lo que la notificación de la 
demanda no se ha surtido en debida forma. 
 
f.- El martes 26 de octubre mi mandante le solicitó al juzgado copia del expediente 
digitalizado, contentivo de la demanda. El día 27 de octubre de 2021, nuevamente 
se le solicito al despacho la copia del expediente digitalizado, y apenas, a las 3:46 
pm previo a la insistencia vía telefónica que se hizo, este fue enviado. 
 
10º.- Pese a todo lo expresado en el presente libelo, el día de hoy 27 de octubre 
de 2021, con profunda sorpresa, al consultar los estados, pudimos enterarnos que 
el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, profirió el auto No. 1293 de fecha 
26/10/2021, en cual resolvió dar por no contestada la demanda aduciendo que “… 
vencido como se encuentra el termino para que la demandada CONJUNTO 
RESIDENCIAL MILAN P.H., contestara la demanda sin haberlo hecho dentro 
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del mismo, se tendrá por no contestada la demanda al igual que como indicio 
grave en su contra de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2º del 
artículo 31 del CPT y de la SS, modificado por el artículo 18 de la ley 712 de 
2001. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
Tener por no contestada la demanda por parte del demandado CONJUNTO 
RESIDENCIAL MILAN P.H., tal actitud téngase como indicio grave en su 
contra…”. 
 
Esta decisión va en contravía de los principios que orientan el DEBIDO PROCESO, 
que no puede olvidarse es un DERECHO FUNDAMENTAL.  
 
11º.- En conclusión: el auto admisorio de la demanda no fue notificado en 
debida forma por las siguientes razones: 
 
a.- Fue enviado a un correo que no es el correo institucional del CONJUNTO 
RESIDENCIAL MILAN P.H. 
 
b.- Ese correo electrónico fue creado por la propia demandante y al momento de 
hacer entrega del cargo no comunicó de su existencia al CONJUNTO RESIDENCIAL 
MILAN P.H., ni de manera verbal ni en el acta escrita de entrega.  
 
c. Por lo tanto, el citado correo no era conocido por la administración actual del 
condominio.  
 
d.- La demandante no supo explicar al despacho como obtuvo conocimiento sobre 
ese correo ni allego las evidencias en este sentido. 
 
e.- La demandante pretendió hacerle creer al despacho que ese correo es el correo 
institucional del condominio, lo que es ajeno a la realidad.  
 
 

NORMAS VIOLADAS 
 
En mi criterio, la sentencia objeto de este incidente, viola las siguientes normas de 
derecho: Constitución Política, artículo 29; Código General del proceso articulo 133; 
Decreto 806 de 2020, articulo 8, articulo 291 y 292 del CGP. 
 

CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 
 
La noción de DEBIDO PROCESO, no es tan etérea y gaseosa, como a primera vista 
puede parecer, ni se trata de un concepto meta jurídico. El debido proceso no es 
otra cosa que aquel conjunto de garantías que protegen a cualquier persona que 
sea vinculada a un proceso, bien como demandante, bien como demandada, si es 
de naturaleza civil, o como sindicado si se trata de un proceso penal, a efectos de 
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asegurarle durante el mismo que la decisión final que se tome, sea una decisión 
justa. 
 
Sin lugar a dudas, la norma Constitucional que establece el DEBIDO PROCESO, es 
una de las disposiciones de mayor trascendencia en la medida – repito - que 
consagra aquel CONJUNTO DE GARANTIAS que contribuyen a mantener el orden 
social, la seguridad jurídica, la protección al ciudadano que, de alguna manera, se 
ve sometido a un proceso y que permite asegurarle pronta y cumplida 
administración de justicia a través del respeto a las formas esenciales de cada rito 
legal. 
 
En el caso que nos ocupa, la violación al debido proceso se dio cuando el señor 
juez de conocimiento profirió el auto mediante el cual admitió la demanda, sin 
tener en cuenta el cumulo de irregularidades cometidas por la parte demandante 
en el momento de la notificación del auto admisorio de la demanda, y de la 
demanda misma.  
  
De todo lo dicho, es forzoso concluir que se ha tipificado una causal de nulidad 
contemplada en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del proceso. 
  

DERECHO 
 
Invoco como fundamentos de derecho el articulo 133 Numeral 8º del C.G.P.; 
artículo 29 de la Constitución Política; artículo 8º del Decreto 806 del 04/06/2020. 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTAL 
 
 

- ACTAS DE ENTREGA de cargo de administradora de la señora CLAUDIA 
LILIANA OSPINA LLANOS a la señora LUISA FERNANDA HERNANDEZ 
VALDES. 
 

- ACTA DE ENTREGA de cargo de administradora de la señora LUISA 
FERNANDA HERNANDEZ VALDES a la señora MARTHA LUCIA 
MONDRAGON. 

 
- OFICIO DE CITACION ENVIADO POR EL ABOGADO LIBARDO MORALES 

VALENCIA, con su respectiva guía de envío y de entrega (empresa Inter 
rapidísimo). 

 
- PANTALLAZOS DE LOS CORREOS ENVIADOS AL DESPACHO POR PARTE DE 

LA ADMINISTRADORA DEL CONDOMINIO DONDE SOLICITA LA 
NOTIFICACION, LA COPIA DEL AUTO ADMISORIO, COPIA INTEGRA DE LA 
DEMANDA, Y EL EXPEDIENTE COMPLETO DIGITALIZADO. 
 

- COPIA DE RESOLUCION 271 del 13 de mayo de 2021, proferida por 
Planeación Municipal, donde se reconoce a la señora MARTHA LUCIA 
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MONDRAGON como la representante Legal del CONJUNTO RESIDENCIAL 
MILAN P.H. 
 

- Copia de Rut CONJUNTO RESIDENCIAL MILAN P.H. 
 
 

ANEXOS 
 

Me permito anexar copia de esta solicitud, para el archivo del juzgado. 
 

PROCESO Y COMPETENCIA 
 
A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en el artículo 8 decreto 806 
de 2020, articulo 133 Numeral 8º del C.G.P.; artículo 29 de la Constitución Política. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las personales en la siguiente dirección: calle 12 No. 3 – 66, Of. 204, teléfono 
3148578713, Cartago, correo electrónico: dofca7@gmail.com.  
 
A mí representada en la siguiente dirección: calle 23d No. 1N-03, teléfono: 
3163053927, correo electrónico: marthalmondragon@gmail.com.  
 
Al demandante en la siguiente dirección: calle 11 No. 5-29 oficina 304 Edificio del 
Banco de Occidente, teléfonos: 2115388 – 3175151202, correo electrónico: 
limoval14@hotmail.com, limoval4@gmail.com y/o acofiprosas@gmail.com.  
 
Sin otro particular. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
_______________________________________ 
YESICA CASTAÑO HERNANDEZ 
C.C. 1.112.765.3620 de Cartago (V) 
T.P. 283.544 del C.S.J. 
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Fecha y Hora de esta Consulta 27/10/2021 23:14:15

Consulte el estado de su envío

 

onsulte hastas 30 números de guía y/o factura separados por coma(,).

Guía y/o Factura 700062584355

Entrega Exitosa  2021-10-14

Guía y/o Factura: 700062584355

ESTADO: ENTREGA EXITOSA

INFORMACIÓN GENERAL

Fecha y hora de Admisión: 2021-10-08 10:01
Fecha estimada de entrega: 2021-10-12

DESTINATARIO

Ciudad Destino:CARTAGO/VALL\COL
CC: 3163053927

Nombre: MATHA LUCIA MONDRAGON
Dirección: CL 23 D # 1 N - 03 CJ RESIDENCIAL MILAN PH

Teléfono: 3163053927

REMITENTE

Ciudad origen: CARTAGO/VALL\COL
Nombre: LIBARDO MORALES VALENCIA ..

CC: 3175151202
Dirección: CL M # 5 - 29 OF 304

Teléfono: 3175151202

DATOS DE ENVIO

Tipo empaque: SOBRE MANILA
No. de esta pieza: 1
Peso por Volumen: 0

Peso en Kilos: 1
Bolsa de seguridad:

Dice contener: DOCUMENTOS
Observaciones: RECLAMA EN PUNTO - MV

Servicio: NOTIFICACIONES
Forma de pago: Contado

RASTREO DEL ENVÍO

CIUDAD ESTADO MOTIVO FECHA COORDENADA
CARTAGO\VALL\COL Envío Admitido - 2021-10-08
CARTAGO\VALL\COL Ingresado a Bodega - 2021-10-08

CARTAGO Viajando en Ruta Regional - 2021-10-08

CARTAGO\VALL\COL Entrega Exitosa - 2021-10-14

IMAGEN PRUEBA DE ENTREGA
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INTER RAPIDISIMO S.A. - Derechos Reservados
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Yesica Castaño <dofca7@gmail.com>

Rv: SOLICITUD COPIA EXPEDIENTE DIGITALIZADO - RADICADO 2021-00128-00 
1 mensaje

Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 27 de octubre de 2021, 13:26
Para: Yesica Castaño <dofca7@gmail.com>

Enviado desde HUAWEI P40 lite

-------- Mensaje original -------- 
De: Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 
Fecha: mar., 26 oct. 2021 11:31 a. m. 
Para: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cartago <j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD COPIA EXPEDIENTE DIGITALIZADO - RADICADO 2021-00128-00 

Cartago, 26 de Octubre de 2021

Doctor 
ÁLVARO ALONSO VALLEJO BUENO 
JUEZ ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGO
Cartago, Valle del Cauca 
E. S. D. 

ASUNTO: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITALIZADO

RADICADO: 2021-00128-00
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: CLAUDIA LILIANA OSPINA LLANOS 
DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL MILAN P.H.

MARTHA LUCIA MONDRAGON, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.425.417,
domiciliada en la ciudad de Cartago, actuando en calidad de Representante Legal de la entidad demandada
dentro del proceso de la referencia, me dirijo a usted con el fin de solicitarle muy amablemente copia del
expediente digitalizado.

Agradezco la valiosa colaboración.

Atentamente, 

MARTHA LUCIA MONDRAGON
C.C. 31.425.417 de Cartago

mailto:marthalmondragon@gmail.com
mailto:j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Yesica Castaño <dofca7@gmail.com>

Rv: Respuesta automática: NOTIFICACION PERSONAL 
1 mensaje

Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 27 de octubre de 2021, 10:07
Para: Yesica Castaño <dofca7@gmail.com>

Enviado desde HUAWEI P40 lite

-------- Mensaje original -------- 
De: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cartago <j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Fecha: sáb., 16 oct. 2021 12:12 p. m. 
Para: Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 
Asunto: Respuesta automática: NOTIFICACION PERSONAL 

Acuso recibido, sin revisar contenido

Todo escrito que sea enviado con destino a un proceso, debe ser enviado también a la
contraparte (art. 78 num. 14 CGP) 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de
este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo
digital.

mailto:j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:marthalmondragon@gmail.com
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Yesica Castaño <dofca7@gmail.com>

Rv: NOTIFICACION PERSONAL
1 mensaje

Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 27 de octubre de 2021, 12:46
Para: Yesica Castaño <dofca7@gmail.com>

Enviado desde HUAWEI P40 lite

-------- Mensaje original -------- 
De: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cartago <j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Fecha: vie., 22 oct. 2021 11:23 a. m. 
Para: Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 
Asunto: RE: NOTIFICACION PERSONAL 

 
Rama Judicial

Juzgado Laboral del Circuito

Cartago, Valle del Cauca

Calle 11 Nro. 5-67 Piso 3 Palacio de Justicia

Teléfono: (2) 2140448 e-mail: j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 20 de octubre de 2021 10:46 
Para: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cartago <j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: NOTIFICACION PERSONAL
 
Señores
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGO VALLE

PROCESO: 2021-00128-00

De acuerdo al auto recibido, solicito muy amablemente copia íntegra de la demanda admitida por el juzgado, presentada por la señora Claudia Ospina, con sus
respectivos anexos y pruebas.

Les agradezco la amable colaboración.

Cordialmente,

MARTHA LUCIA MONDRAGON
C.C. 31.425.417 de Cartago
Representante Legal
Conjunto Residencial Milan PH

El mar, 19 oct 2021 a las 11:50, Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cartago (<j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 
 
 

 
Rama Judicial

Juzgado Laboral del Circuito

Cartago, Valle del Cauca

mailto:j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:marthalmondragon@gmail.com
mailto:j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:marthalmondragon@gmail.com
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Calle 11 Nro. 5-67 Piso 3 Palacio de Justicia

Teléfono: (2) 2140448 e-mail: j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

De: Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 
Enviado: sábado, 16 de octubre de 2021 12:23 
Para: Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com>; Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cartago <j01lccartago@cendoj.
ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: NOTIFICACION PERSONAL
 

Cartago, 14 de Octubre de 2021

 
 
Señores
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGO VALLE
 
PROCESO: 2021-00128-00
 
Cordial saludo,
 
Por medio de la presente, comparezco de manera virtual a la citación recibida el 11 de octubre de 2021, del proceso radicado 2021-00128-00.
Solicito muy amablemente copia  íntegra del AUTO No.979 fechado el 10 de agosto de 2001.
 
Cordialmente,
 
 
Martha Lucía Mondragón
C.C. 31.425.417 de Cartago
Representante Legal
Conjunto Residencial Milan PH
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 
Date: sáb, 16 oct 2021 a las 12:12 
Subject: NOTIFICACION PERSONAL 
To: <j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 
 

 

Cartago, 14 de Octubre de 2021

 
 
Señores
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGO VALLE
 
PROCESO: 2021-00128-00
 
Cordial saludo,
 
Por medio de la presente, comparezco de manera virtual a la citación recibida el 11 de octubre de 2021, del proceso radicado 2021-00128-00.
 
Cordialmente,
 
 
Martha Lucía Mondragón
C.C. 31.425.417 de Cartago
Representante Legal
Conjunto Residencial Milan PH

 

Libre de virus. www.avast.com
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--  
Martha Lucía Mondragón
 

--  
Martha Lucía Mondragón

4 adjuntos
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Yesica Castaño <dofca7@gmail.com>

Rv: NOTIFICACION PERSONAL
1 mensaje

Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 27 de octubre de 2021, 10:08
Para: Yesica Castaño <dofca7@gmail.com>

Enviado desde HUAWEI P40 lite

-------- Mensaje original -------- 
De: Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 
Fecha: sáb., 16 oct. 2021 12:23 p. m. 
Para: Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com>, j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: Fwd: NOTIFICACION PERSONAL 

Cartago, 14 de Octubre de 2021

Señores
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGO VALLE

PROCESO: 2021-00128-00

Cordial saludo,

Por medio de la presente, comparezco de manera virtual a la citación recibida el 11 de octubre de 2021, del proceso radicado 2021-00128-00.
Solicito muy amablemente copia  íntegra del AUTO No.979 fechado el 10 de agosto de 2001.

Cordialmente,

Martha Lucía Mondragón
C.C. 31.425.417 de Cartago
Representante Legal
Conjunto Residencial Milan PH

---------- Forwarded message --------- 
De: Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 
Date: sáb, 16 oct 2021 a las 12:12 
Subject: NOTIFICACION PERSONAL 
To: <j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Cartago, 14 de Octubre de 2021

Señores
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGO VALLE

PROCESO: 2021-00128-00

Cordial saludo,

Por medio de la presente, comparezco de manera virtual a la citación recibida el 11 de octubre de 2021, del proceso radicado 2021-00128-00.

Cordialmente,

Martha Lucía Mondragón
C.C. 31.425.417 de Cartago
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Representante Legal
Conjunto Residencial Milan PH

Libre de virus. www.avast.com

--  
Martha Lucía Mondragón
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Yesica Castaño <dofca7@gmail.com>

Rv: NOTIFICACION PERSONAL
1 mensaje

Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 27 de octubre de 2021, 12:46
Para: Yesica Castaño <dofca7@gmail.com>

Enviado desde HUAWEI P40 lite

-------- Mensaje original -------- 
De: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cartago <j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Fecha: mar., 19 oct. 2021 11:50 a. m. 
Para: Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 
Asunto: RE: NOTIFICACION PERSONAL 

 
Rama Judicial

Juzgado Laboral del Circuito

Cartago, Valle del Cauca

Calle 11 Nro. 5-67 Piso 3 Palacio de Justicia

Teléfono: (2) 2140448 e-mail: j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 
Enviado: sábado, 16 de octubre de 2021 12:23 
Para: Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com>; Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cartago <j01lccartago@cendoj.
ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: NOTIFICACION PERSONAL
 

Cartago, 14 de Octubre de 2021

Señores
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGO VALLE

PROCESO: 2021-00128-00

Cordial saludo,

Por medio de la presente, comparezco de manera virtual a la citación recibida el 11 de octubre de 2021, del proceso radicado 2021-00128-00.
Solicito muy amablemente copia  íntegra del AUTO No.979 fechado el 10 de agosto de 2001.

Cordialmente,

Martha Lucía Mondragón
C.C. 31.425.417 de Cartago
Representante Legal
Conjunto Residencial Milan PH

---------- Forwarded message --------- 
De: Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 
Date: sáb, 16 oct 2021 a las 12:12 
Subject: NOTIFICACION PERSONAL 
To: <j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Cartago, 14 de Octubre de 2021

Señores
JUZGADO ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGO VALLE

PROCESO: 2021-00128-00

Cordial saludo,

Por medio de la presente, comparezco de manera virtual a la citación recibida el 11 de octubre de 2021, del proceso radicado 2021-00128-00.

Cordialmente,

Martha Lucía Mondragón
C.C. 31.425.417 de Cartago
Representante Legal
Conjunto Residencial Milan PH

Libre de virus. www.avast.com

--  
Martha Lucía Mondragón

2 adjuntos

Outlook-qvrxaagq.png 
19K

11. AutoAdmiteDemanda1.pdf 
326K

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Cj01lccartago%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf61fc5676c7d4e76034308d990c9b556%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637700018279561737%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=beT8QMrATpR9zVb9XznzzXZsw48%2Fu5trBY1JxFafPfo%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.avast.com%2Fsig-email%3Futm_medium%3Demail%26utm_source%3Dlink%26utm_campaign%3Dsig-email%26utm_content%3Dwebmail&data=04%7C01%7Cj01lccartago%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cf61fc5676c7d4e76034308d990c9b556%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C1%7C637700018279561737%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C2000&sdata=beT8QMrATpR9zVb9XznzzXZsw48%2Fu5trBY1JxFafPfo%3D&reserved=0
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=30d6962018&view=att&th=17cc2dcc176e232c&attid=0.1&disp=inline&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=30d6962018&view=att&th=17cc2dcc176e232c&attid=0.2&disp=attd&safe=1&zw


28/10/21 13:58 Gmail - Rv: SOLICITUD COPIA EXPEDIENTE DIGITALIZADO - RADICADO 2021-00128-00

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=30d6962018&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1714830989444937045&simpl=msg-f%3A1714830989… 1/1

Yesica Castaño <dofca7@gmail.com>

Rv: SOLICITUD COPIA EXPEDIENTE DIGITALIZADO - RADICADO 2021-00128-00 
1 mensaje

Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 27 de octubre de 2021
Para: Yesica Castaño <dofca7@gmail.com>

Enviado desde HUAWEI P40 lite

-------- Mensaje original -------- 
De: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cartago <j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Fecha: mié., 27 oct. 2021 3:47 p. m. 
Para: Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 
Asunto: RE: SOLICITUD COPIA EXPEDIENTE DIGITALIZADO - RADICADO 2021-00128-00 

El expediente le fue compar�do hasta el 29 de los cursantes. Abriendo el link podrà visualizarlo.

 
Rama Judicial

Juzgado Laboral del Circuito

Cartago, Valle del Cauca

Calle 11 Nro. 5-67 Piso 3 Palacio de Justicia

Teléfono: (2) 2140448 e-mail: j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 27 de octubre de 2021 13:40 
Para: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cartago <j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD COPIA EXPEDIENTE DIGITALIZADO - RADICADO 2021-00128-00
 
Cartago, 27 de Octubre de 2021

Doctor 
ÁLVARO ALONSO VALLEJO BUENO 
JUEZ ÚNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGO
Cartago, Valle del Cauca 
E. S. D. 

ASUNTO: SOLICITUD EXPEDIENTE DIGITALIZADO

RADICADO: 2021-00128-00
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: CLAUDIA LILIANA OSPINA LLANOS 
DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL MILAN P.H.

MARTHA LUCIA MONDRAGON, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.425.417, domiciliada en la ciudad de Cartago, actuando en calidad de Representante
Legal de la entidad demandada dentro del proceso que aparece en la referencia.

Nuevamente me dirijo a este despacho, solicitando por favor se me envíe copia del expediente digitalizado del proceso radicado 2021-00128-00, puesto a que a la fecha el juzgado no me
ha enviado el expediente completo, por lo tanto solicito muy amablemente se me envíe dicho link para conocer el contenido.

Agradezco la valiosa colaboración.

Atentamente, 

MARTHA LUCIA MONDRAGON
C.C. 31.425.417 de Cartago
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Yesica Castaño <dofca7@gmail.com>

Rv: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cartago compartió la carpeta
"76147310500120210012800 Ord. Primera" contigo. 
3 mensajes

Martha Lucía Mondragon <marthalmondragon@gmail.com> 27 de octubre de 2021, 15:46
Para: Yesica Castaño <dofca7@gmail.com>

Enviado desde HUAWEI P40 lite

-------- Mensaje original -------- 
De: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cartago <j01lccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Fecha: mié., 27 oct. 2021 3:46 p. m. 
Para: marthalmondragon@gmail.com 
Asunto: Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cartago compartió la carpeta "76147310500120210012800 Ord. Primera"
contigo. 

Juzgado 01 Laboral - Valle Del
Cauca - Cartago compartió una

carpeta contigo

Aquí está la carpeta que Juzgado 01 Laboral - Valle Del Cauca - Cartago compartió
contigo.

icon 76147310500120210012800 Ord. Primera

permission globe icon Este vínculo funcionará para cualquier persona.

Abrir

Microsoft
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Custom
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Declaración de privacidad

 AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente
y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de
este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo
digital.
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Yesica Castaño <dofca7@gmail.com> 27 de octubre de 2021, 16:14
Para: berdovan_24@hotmail.com

[El texto citado está oculto]
--  
Yesica Castaño H.
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Yesica Castaño <dofca7@gmail.com>

INCIDENTE DE NULIDAD - PROCESO RADICADO: 2021-00128-00 
1 mensaje

Yesica Castaño <dofca7@gmail.com> 28 de octubre de 2021, 16:59
Para: limoval14@hotmail.com, limoval4@gmail.com, acofiprosas@gmail.com

Cartago, 28 de octubre de 2021
 
 
 
 
Señor
JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO
Cartago - Valle
E.                     S.                     D.
 
 
 
ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD.
 
 
DTE: CLAUDIA LILIANA OSPINA LLANOS
DDO: CONJUNTO RESIDENCIAL MILAN PH.
RADICADO: 2021-00128-00
 
 
YESICA CASTAÑO HERNANDEZ,  mayor de edad, domiciliada en Cartago, identificada como aparece al
pie de mi firma,  en calidad de apoderado del CONDOMINIO MILAN P.H, con domicilio en Cartago,
identificado con el Nit 900771287-9, representado legalmente por la señora MARTHA LUCIA
MONDRAGON, igualmente mayor, domiciliada en Cartago, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 31.425.417, comedidamente, me permito enviar en archivo adjunto lo siguiente:

-poder  para actuar
- Escrito de incidente de NULIDAD.
-Anexos incidente de NULIDAD.

Este correo electrónico es enviado, conforme a lo dispuesto en el el Decreto 806 de 2020.

Atentamente,

--  
Yesica Castaño H.
c.c. 1.112.765.360 de Cartago
TP. 283.544 DEL CSJ
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